
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2021-00190-00 
 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO 

(5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: APORTAR el poder, de la forma en que señala el último inciso 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, desde la dirección 

de correo electrónico de cada una de las personas que pretenden demandar, 

o con las formalidades previstas en el inciso segundo del artículo 74 del 

Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: ADECUAR el poder y/o la demanda de conformidad con las 

pretensiones, por cuanto solicita en el primero la declaración de 

“RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL” y en 

las pretensiones de la demanda solicitó que “se declare la resolución del 

contrato de enajenación de acciones”. Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto 

en el artículo 74 del Código General del Proceso y el numeral 4 del artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: EFECTUAR juramento estimatorio respecto de todas las 

pretensiones principales y subsidiarias, solicita que se condenen con la 

presente demanda, de conformidad con lo reglado en el artículo 206 del 

Código General del Proceso, esto es “discriminando cada uno de sus conceptos” 

como refiere la norma en cita, y acorde con las pretensiones de la demanda. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en el numeral 7 del artículo 82 

ibídem y el numeral 6 del artículo 90 del referido Código. 

 

CUARTO: ACREDITAR el agotamiento del requisito de procedibilidad, por 

cuanto la inscripción de la demanda solicitada, únicamente procede cuando 

es sobre un bien de la parte demandada y en este caso no figura como parte 
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pasiva la sociedad YANACA PRODUCT S.A.S.; los embargos; secuestros y 

entrega de libros y papeles de trabajo de una sociedad que no es parte del 

proceso, no proceden conforme señala el artículo 590 del Código General 

del Proceso, lo que hace inviable las medidas cautelares impetradas. 

 

QUINTO:  DAR cumplimiento a lo señalado en el artículo 6 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, indicando la dirección electrónica del perito que 

utilizara en la prueba que pretende aportar. 

 

SEXTO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso, informando la dirección física de cada 

una de las personas que pretende demandar, pues está citando la misma 

del apoderado demandante. 

 

SÉPTIMO: DAR cumplimiento a lo ordenado en el numeral 10 del artículo 

82 del Código General del Proceso, informando la dirección electrónica de 

cada uno de los demandantes, pues se citó la misma para los dos. 

 

OCTAVO: DAR cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, informando la forma como 

obtuvo la dirección de correo electrónico de la parte que pretende demandar 

y aportando las evidencias correspondientes. 

 

NOVENO: ALLEGAR debidamente escaneado todas las pruebas 

documentales y anexos que cite con la demanda, pues no allegó ninguno. 

Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Legislativo 

806 de 2020 y el numeral 3 del artículo 84 del Código General del Proceso. 

 

DÉCIMO: ACREDITAR que dio cumplimiento a lo señalado en el artículo 

6º del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, que se envió por medio 

electrónico copia de la demanda y de sus anexos a los demandados, dado 

que las medidas cautelares solicitadas son improcedentes, como se señaló 

en el numeral cuarto, del presente auto. 

 

UNDÉCIMO: INFORMAR el canal digital elegido para los fines del proceso 

conforme lo disponen los artículos 3, 6 y 7 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 
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DUODÉCIMO: APORTAR en escrito integrado la subsanación de la 

demanda, junto con sus anexos, como mensaje de datos, al correo 

electrónico del Juzgado y para el traslado de cada uno de los demandados. 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 

89 del Código General del Proceso y el artículo 6º del Decreto Legislativo 

806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 50 hoy 9 de junio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
NATHALY ROCÍO PINZÓN CALDERÓN 

SECRETARIA 


